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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SISTEMA  PARA EL DESARROLLO  INTEGRAL  DE LA  FAMILIA  M ICHOACANA

FE DE ERRATAS

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 12, Sección Décima Tercera, de fecha 2 de
agosto del año 2024, Tomo CLXXXVI, en el que se publicó el Programa de Asistencia
Social a Grupos de Atención Prioritarias y sus Reglas de Operación

D I C E:

Artículo 55. Para el presente ejercicio se programó una inversión de $55,350,000.00
(Cincuenta y cinco millones trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), cuyo
origen es el Ramo General 33 FAM-AS. De los cuales, la cantidad de $800,000.00
(Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) corresponde al Componente de Apoyos
Directos Asistenciales y, el resto $49,550,000.00 (Cuarenta y nueve millones
quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) al Componente de Población Bajo el
Resguardo del Sistema DIF Michoacán.

…

Fe de Erratas al Periódico Oficial No. 12, Sección Décima Tercera, de fecha 2
de agosto del año 2024, Tomo CLXXXVI, en el que se publicó el Programa
de Asistencia Social a Grupos de Atención Prioritarias y sus Reglas de
Operación. ..................................................................................................................

Fe de Erratas al Periódico Oficial No. 22, Sección Décima, de fecha 16 de
agosto del año 2024, Tomo CLXXXVI, en el que se publicó el Programa de
Asistencia Social Integral a Niñas, Niños y Adolescentes y sus Reglas de
Operación. .................................................................................................................
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DEBE DECIR:

Artículo 55. Para el presente ejercicio se programó una inversión de $50,550,000.00 (cincuenta millones quinientos cincuenta
mil pesos 00/100 m.n.), cuyo origen es el Ramo General 33 FAM-AS. De los cuales, la cantidad de $1,000,000.00 (un millón de
pesos 00/100 m.n.) corresponde al Componente de Apoyos Directos Asistenciales y, el resto $49,550,000.00 (cuarenta y
nueve millones quinientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) al Componente de Población Bajo el Resguardo del Sistema DIF
Michoacán.

…

En relación al Periódico Oficial No. 22, Sección Décima, de fecha 16 de agosto del año 2024, Tomo CLXXXVI, en el que se
publicó el Programa de Asistencia Social Integral a Niñas, Niños y Adolescentes y sus Reglas de Operación

D I C E:

Artículo 82 Para el presente ejercicio se programó una inversión de $15,699,600 (quince millones seiscientos noventa y
nueve mil seiscientos pesos 00/100 m.n.), cuyo origen es el Ramo General 33 FAM-AS. De los cuales, la cantidad de
$4’500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.) corresponde al componente de Atención a CADIS y CAIC’S;
$650,000.00 (seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) corresponde al componente de Núcleos Infantiles para el Desarrollo
Social (NIDOS); $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 m.n.)  al componente de Fortalecimiento PAMAR y CCPI;
$3’549,600.00 (tres millones quinientos cuarenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 m.n.) al componente de Acciones de
Promoción y Difusión de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 m.n.) al
componente de Fortalecimiento Familiar y Promoción de los Derechos de la Infancia.

…

DEBE DECIR:

Artículo 82 Para el presente ejercicio se programó una inversión de $11,209,645.00 (once millones doscientos nueve mil
seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 m.n.), cuyo origen es el Ramo General 33 FAM-AS. De los cuales, la cantidad de
$6’909,645.00 (seis millones novecientos nueve mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 m.n.) corresponde al componente
de Atención a CADIS y CAIC’S; $650,000.00 (seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) corresponde al componente de
Núcleos Infantiles para el Desarrollo Social (NIDOS); $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 m.n.) al componente de
Fortalecimiento PAMAR y CCPI; $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 m.n.) al componente de Acciones de
Promoción y Difusión de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y $450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100
m.n.) al componente de Fortalecimiento de las Acciones de Asesoría y Representación Jurídica.

…

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LIC. OSCAR CELIS SIL VA
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO

 INTEGRAL DE LA FAMILIA  MICHOACANA
(Firmado)


